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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez. Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 1 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
83/1988. procedente del anterior Juzgado de igual 
clase numero 5 de esta ciudad (Ley de Planta), de 
procedimiento del artículo 13 ( de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la «Caja de AhorTOS de Alicantes y 
Murcia», contra don Enrique Larca Cayuelas, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta, en pUblica subasta. de la finca que se 
dirá, el próximo dia 29 de octubre de 1991, a !as doce 
h.oms, en la Sala Audiencia, bajo las siguientes condi· 
clOnes: 

Primera.-Servifá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores' y tos preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuaran subsisten~ 
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de la Explanada de España, de esta 
capital, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de 
tercera subasta el depósito será el mismo que para la 
segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el préximo día 29 de 
noviembre de 1991, a las doce horas. sirviendo de 
tipo el75 por 100 del de la primera, y para el supuesto 
de que taITIpo<:o hubiere postores en la segunda, se ha 
senaIado para Que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el pró"imo Oía 30 de diciembre de 
'991, a las doce horas, ambas en el II"IÍ5lflo lugar que 
la primera. 

Finca hipotecada 

17, Local de la planta gemisé&a1tQ flue, salvo el 
hueco del ascensor y la superficie dd aljt~ comun y 
de! centro de transformación de energia eléctrica de 
.. Hidroeléctrica Española, SociMad Aflémima», ocv.pa 
la totalidad de dicha planta más laa ntrrrpaS de acceso 
• ella, con. una superficie útil .,.inaada, local y 
rampas, de 331 metros 79 aecimetros cuadrados. 
Entrando a él por la avenida de La PuTísima; linda: 
Oeste, o a la derecha, Isabel Pérez López; este o a la 
Izquierda, centro de transformación de energía etéc
trH.-a de t<Hidroeléctrica Espailola, Sociedad Anó
nima», aljibe comun y heredere-s de Salvador Con
rada Roch; sur, o a su fORdo. Zarta común de acceso 
al inmueble, al otro lado dc la avenida de los 
Marineros, y norte, o a su freMe, avenida de la. 
Purísima, de Torrevieja. Es la finca regis
tral 52.360-N. Sirve de tipo paTa la J'l'Nnera subasta la 
cantidad de 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de j!JI.iQ de 19~.-E) Magis
trado-Juez, Manuel Maria Sándtez "ivarez.-EI Secre
tsrio.-6.227-C. 

En los autos de juicio ejecutivo del artículo 131 de 
la Ley'Hipotecaria numero 485/1989-17, seguidos en 
este Juzgado a instancia de «Caja de Ahorros del 
Mediterráneo» contra don José Aguilar Moreno y 
dona Maria Ruiz Martinez, se ha acordado la venta 
en pública subasta de lo que después se especificara, 
en los términos siguientes: 

Primera subasta: El día 7 de octubre de 1991, por 
el precio de avalúo Que se dirá. 

Segunda subasta: El día 4 de noviembre de 1991, 
con rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 11 de diciembre de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las trece horas, 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran para su e"amen por los licitado
res la' oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

'nes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta conforme a lo previsto 
en la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
hipotecaria sí se encontrare en ignorado paradero. 

Objeto de la subasta y su avaluo: 

Edificio sito en el término municipal de Cieza, 
partido de los Alvares, destinado a taller de repara
ción de coches, síto en el punto kilometrico 349,900 
de la carretera nacío~{}¡. Ocupa una superficie de 
1.113 metros cuadrados y se halla situado a 23 metros 
50 centímetros del eje de dicha carretera Está inte
grado por tres naves industriales comunicadas entre 
sí. Las naves laterales son de una sola planta. La nave 
de la izquierda, según se mira su frente, mide 8 
metros 40 centimetros de frente por 27 metros de 
fondo, que hacen la total superficie de 226 metros 80 
decímetros cuadrados. La nave de la derecha, segun se 
mira su frente, mide 18 metros 50 centímetros de 
frente por 27 metros de fondo, Que hacen la total 
superficie de 499 me1ros, 50 decímetros cuadrados. Y 
la nave central mide .12 metros de frente por 27 

.metros de fondo. que hacen la total superficie de 324 
metros cuadrados y sobre ella se eleva una planta mas 
destinada a oficinas. 

Queda sin edificar en su frente y lateral derecho, 
según se mira su freate, una poreión de terreno que 
ocupa una supeñtcie de 2.023 metros 70 decímetrot. 
cuadrados, destinatlos al §e1"vicio de la misma. Todo, 
es decir, edificación y ¡erreno sin edificar constitüy.ea 
una sola finca. 'tUe OCttpa una superficie Qe 3.074 
metros cuadrados, qw.e linda: Frente o sur, carrC1era 
nacional de Madrid a Cartagen.a; izquierda u ~e, 
don Jase Egea Lozano; fondo o norte, don Vicente 
Esleve Tortosa, en pw1e vereda por medio, y derecha. 
entrando, o este, d8fl VK:ente Esteve Tortosa. 

Inscrita al tomo 761, f.Jiío 9i, finca numero 14.464, 
segunda del ReiÍstro de la Propiedad de Cieza 
numero L 

Valorada a efectos de pri mera subasta ea 
19.330.000 pesetas. 

Dado en Micame a 23 de julio de 1991.-EI Secreta
rio.-6.228-C. 

* 
Dona A. María Fe Ortep Mifs.ud, Ma&istrada-Juez 

dd Juzgado de Primera lRStancia número 4 de los 
de Alicante y su panido, 

Por el presen\e !tace saber:: Q.¡e en eSle luzpEto se 
Soigltt!lt autos procediRuewD judícial sumario dd ~ 

lo 131 de la Le} HiPotecaria, número 157/1991, 
instado por Banco Hispano Americano, contra don 
Jose Pujante Montserrat y otros, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación . 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el dia 
17 de octubre de 1991, a las diez horas, por el tipo dc 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 27 de 
noviembre de 1991, a las diez horas., por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la iereera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 27 de diciembre de 1991, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá. no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar sera igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tereera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito cn 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tana, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance~ 
lar, entendiéndose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabílidad de las mismas. 
sin destinarse a su c"ünción el precio del remate, 
estando unida a autos la cerotiticación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos tle aquellos postor66 que hayan cubierto el 
tipo- de la subasta> a fin de que, si el primer acijudica
taoo liO cumplitse sus obligaciones. pueda aprobarse 
el-- remate a fa\'Of de los que le sigan. por d orden de 
sus respectIVas posturas, 

St'ptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notifICaCión en lt.'gal forma al demaAdaao, para d 
caso en Que sea negativa la persoaat por no ser 
hallado ~ 511 dOfmcilio o ewcontrarse Cft ignoraao 
para<km . 

Bienes objeto de S8bQ.sta 

1. Piso primero de la casa numero 4:2, hoy 38, de 
la avenida del General Elizalcin. de Al1cantc; de una 
s~cie de 106 metros cuadrados, y URa cuota de 
ptrrt¡cipación del 20 por 100. Inscrita al fibni 76. folio 
83. finca 4.133. Valorada en 8.130.000 pesetas. 

2. Local comercial de la planta b;lja de la casa 
numere 42, hoy 38, de la avenida del General 
EhzaiciA. Ocupa URa superfiCIe de tOO mctros cuadra~ 
des, y una cuota de parúcipacióR del 20 por 100. 
InS:C,5.ia;w Iibm 76, folio 79. finca 4.131. Valorada en 
S.131J:.~ ~"\.s. 

3. Pisa tercero de la casa n.umerQ 42, ooy 38, de 
la aveaida del General Elizaicín, !le AticatMe; con una 
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supcrficit, de 106 metros cuadrados, y una cuota de 
panicipac{ón dd 20 por 100, Inscrita al libro 76, folio 
'}1. tinca 4.137. Valorada en 8.130.000 pesetas. 

4. Piso primero de la casa número 42. hoy 38. de 
la avenida del General Elizaicín, de Alicante; con una 
!'upcrficic aprox,j.mada de 104,60 metros cuadrados, y 
una cuota de partlC'ipación de! 20 por 100. Inscrita al 
libro 358. folio 179, finca 21.634. Valorada en 
8.130.000 pesetas. 

5. PISO segundo de la casa mimero 38 de la 
avenida de! General Elizaiein. de Alicante: con una 
superficie de 104 metros cuadrados, y una cuota de 
paniClPi!ción de! 20 por 100. Inscrita al tomo 2.459, 
libro !.531, folio 211, finca 4.135. Valorada en 
8.! 30J)QO pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de julio de 199L-La 
Magistrada-Juez, k María Fe Onega Mifsud,-El 
SecrelariO.-6.226-C. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental de! Juzgado de Primera Instancia 
número I de Bcnidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
.el numero 2 ljl 989, se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio, a instancia del Procurador don Francisco 
Líoret Espi, en representación de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra don José 
Zar,:¡gozi Jborra y doña Jerónima Mulet Zaragozi, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados, cuya descripción es de! 
siguiente tenor literal: 

Urbana. Vivienda unifamiliar compuesta de planta 
baja y aha, construida sobre una porción de terreno 
de 600 metros cuadrados., sito en término de Altea, 
parllda de Basetes. La planta baja ocupa una superfi
cie cubierta de 140 metros cuadrados y se destina a 
almacén y garoje. La planta alta, con igual superficie 
cubierta que la baja, es decir, 140 metros cuadrados. 
se compone de estar-comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño y cocina, teniendo además una terraza 
descubierta de 16 metros cuadrados. Se halla dotada 
de !os adecuados servicios e instalaciones de agua, 
electrificación y saneamiento. El resto de superficie 
de! solar, no ocupada por la edificación, se destina a 
zonas de jardín y ensanche. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Callosa de Ensarriá al folio 40 del 
libro 16, finca 2.695-N. Valorada en 10.500.000 
pesetas. 

Urbana. Local comercial seilalado con el número 3, 
sito en la planta baja del edificio «El Sardinal», del 
complejo «San Rafael-Puerto 11», en término de 
Altea, partida de Carbonera, con acceso directo e 
Independiente por la calle en proyecto situada al sur 
del complejo. Tiene una superficie útil de 97 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá al libro 131, tomo 669. finca 
16.471. Valol1lda en 12.125.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial señalado con el número 2, 
silO en la planta baja del edificio «El Sardinal», del 
complejo «San Rafael-Puerto 11»; en ténnino de 
Altea, partida de Carbonera, con acceso directo e 
independiente por la calle en proyecto situada al sur 
del conjunto. Tiene una superifice utU de 5.4 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarria al libro 131, tomo 669, finca 
número 16.469. Valorada en 10.500.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, SilO en la calle Finlandia, sin número, el 
próxImo día 11 de octubre, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de cada valoración. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dd Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate, 
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Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebtación. depositando en la Mesa del JUlgado, 
junIO con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

luarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se r~servarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:\la_-Los titulor. de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. sc encuentran dc manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan el\.igir otros. 

stpl!ma.-Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
prefer('ntes. si los hubiere. al crédito de! actor, queda_ 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiltdad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo dia 20 de noviembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del rcmate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 19 de diciembre, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 26 de julio de 1991.-EI 
Juez.-E1 Secretario.-6,229-C. 

JEREZ DE LA. FRONTERA 

Edicto 

Don Ricardo Morales Rodríguez, Secretario de! Juz
gado de Primero Instancia e Instrucción número 3 
de. Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado l>C tramitan autos, 
numero 98/1986, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Jerez contra Miguel Raspao Malina y 
otros, sobre reclamación de cantidad, y se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes embargados al demandado que más 
abajo se describen con su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la forma siguiente en este 
Juzgado: 

En primera subasta, por el tipo de tasación, el día 
13 de noviembre de 1991. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100, el día 16 de 
diciembre de 1991. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió CQn arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. sin sujeción a tipo, el día 15 de 
enero de 1992. 

Todas las subastas a las doce horas, 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en prímen~ 

y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destínado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la lercera 
subasta. la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuano.-Que podrá ¡¡citarse en calídad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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p!e\'ia o simultáneamente a la consignación de! pre
no 

Quinto.-Que a Instancia de! actor podrán reser_ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tIpo de la subasta. a fin de que si e! primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respa:t1vas posturas 

Scxto.-Que Jos titulos de propiedad, suplidos por 
certificaCIón registral, de los bienes inmuebles. en su 
caso. estarán de mamfieslO en la Secretaria de este 
Juzgado. debIendo conformarse con e!los los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Scptimo.-Que asimismo estarán de manifiestq los 
autos. 

Octa\o_-Que las carga:- anteriores y las preferentes. 
~i las hubiere, al Crt':dito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien que s{' subasta y su precio es e! siguiente: 

Local numero I en plama baja de la casa, calle 
Enrique de Las Marinas, 23. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad al libro 259, tomo 885, folio 5, 
número de finca 6.825, de Cádiz número 3, y casa 
numero 22 de la calle Vez Murguia. Valorado en la 
cantidad de 5.500.000 pesetas. 

y para que se dé cumplimiento a 10 acorctado y su 
publicación, expido el presente en Jerez de la Frontera 
a 25 de junio de 1991.-EI Secretario.-6.915-A. 

MADRID 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero L327/1988, promovido 
por «Banco de Credito Agricola, Sociedad Anónima», 
contra José Macias Perez y Luda Infante Gómez, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado la 
notificación de existencia de! procedimiento al acree
dor posterior, tenedores presente o futuros, de siete 
obligaciones -hipotecarias al ponador y del tenor 
literal slguiente: 

Cédula de notificación de existencía 
del procedimiento 

«En VIrtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de los de Madrid. bajo el número 
1.327/1988, instado por ~Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad AnónimID), contra Lucia Infante Gómez y 
Jase Macías Pérez, en reclamación de cantidad, por la 
presente se notifica a ustedes que de la certificación 
librada por el señor Registrador de la Propiedad de la 
fmca sita en partida de tierra de tercera clase con 
algunas encinas, casa-monte y accesorios para uso de 
labor, al sitio Rodeo Quemado, en la dehesa CamPO 
San Benito, térnlino de El Cerro de Andévalo. Regis
tral 2.927. Y suerte de tierra con encinas, rozas, pastos 
y cereal al sitio llamado La Contienda. Registral 633 
cuadruplicado. Constan como titulares del derecho 
que refiere la regla 5 de la invocada Ley, en méritos, 
y por ello se le notifica a los fines y efectos prevenidos 
de dicha regla la existencia de este procedimiento. 

y para que sirva de cédula de notificación a «Banco 
Comercial Español. Sociedad Anónimll)), con domici
lio en Soria, calle General Mola, 15-17, por embargo 
letra B en ambas fincas reseñadas. 

Tenedores presentes o futuros de las obligaciones 
hipotecarias: Una obligación de la serie A, número ¡, 
de 500.000 pesetas; dos obligaciones de la serie B, 
números 1 y 2. de 600.000 pesetas cada una; tres 
obligaciones de la serie C, mimeros 1 y 3, de 
1.000.000 de pesetas cada una, y una oblígación de la 
serie D, numero 1, de 300.000 pesetas por ambas 
fincas registralcs 2.927 y 633. 

/ 
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y Caja Rural Provincial de Huclva. con domicilio 
en Huelva, caBe General Mola, to, por embargo letra 
G por la registral 633. 

Libro la presente en Madrid a4 de julio de 1991.-EI 
Secretario.» 

Dado en Madrid a 4 de julio de J99l.-EI Secreta· 
rio.-3.913-3. 

* 
Dtm Angel V. IlIescas Rus, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 26 de los "de 
Madrid, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de prevención de ab intestato número 
461¡1987, donde se ha dictado la siguiente 

«Providencia.-Juez señor IIlescas Rus.-Madrid a 8 
de julio de 199L 

Dada cuenta, visto el estado de estos -autos, y 
confonne solicitó el Abogado del Estado y prevé el 
artículo 984 de la LEC, y para el supuesto de que 
exista algún pariente de doña Carmen Gallego Marti
nez, nacida en Málaga el día 4 de noviembre de 1913,
y que falleció en Madrid el día 12 de febrero de 1987, 
en su domicilio de la calle Cartagena, número 114, 
que fal1etió sin testamento ni parientes conocidos, y 
a fin de que en el término de treintadias comparezcan 
los posibles parientes con derecho a la herencia a 
reclamar su derecho; líbrense kls edictos para el 
"Boletín Oficial del Estado", para el "Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga" y para el "Boletín OfICial 
de la Comunidad de Madrid" y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado; remitiendose 
estos edictos al Abogado del Estado, para su diligen
ciado. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Lo manda y firma.-Doy fe.-Ante mí.» 

y para que conste y sirva de cédula de notificación 
a los posibles herederos de doña Carmen Gallego 
Martinez y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» 
y «BoleHn Oficial de la Comunidad de Madrid» y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
expidO el presente en Madrid a 8 de julio de 199t.-El 
Maglstrado-Juez, Angel V. Illescas Rus.-La Secreta
ria.-1O.210-E. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez acciden

tal del Juzgado'de Primera Instancia numero 31 de 
105 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.167/1990, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Francisco de Guinea y Gaúná, contra 
don Juan Carlos Trigo Veiga y doña María del Prado 
Morales del Olmo, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a !as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: I de octubre de 1991, a las doce 
horas. Tipo de licitación: 8.466.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 5 de noviembre de 1991, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 6.349.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de diciembre de 1991, a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad iguaL por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castí!la, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Nümero de expediente o procedimiento: 
24590000002167/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-us posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los au\os y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
segun la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaCIOnes efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar et remate los 
otros pOstores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Pozuelo de Alarcón (Madrid), calle Luis Gar
cía. 11, tercero B. escalera l. Urbana. Finca número 
14. Piso letra B con acceso por la escalera 1, situado 
en la planta tercera del edificio al sitio llamado 
Fuente de la Huerta y camino del Olivar, en la 
colonia de la Paz, hoy calle Luis Garda, 11, en 
termino de Pozuelo de Alarcón. Consta de varias 
dependencias y servicios. Tiene una superficie útil 
aproximada de 83 metros y 9 decímetros cuadrados. 
Como anejo inseparable tiene el cuarto trastero 
número 7, con una supcrficie útil aproximada de 11 
metros 20 decímetros cuadrados, situado en la planta 
sótano del edificio. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Pozuelo de AJarcón 
al tomo 397, libro 390. folio 54, finca registra! 22.438. 
inscripción primera. 

Se habllíta especialmente el mes de agosto para la 
publicación del presente edicto en vinud de los 
aniculos 259 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 183 
de la Ley Orgánica del Poder JudiCial. 

Madrid. 6 de agosto 1991.-EI Magistrado-Juez 
accidental, Enrique Marin Lópe7.-EJ Secreta
no.-6.I 99-C 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez acciden· 
tal del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo! 31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.667/1990. a instan
cia de «Banzano Hipotecario, S. A., S. C. H.)). 
representado por la Procuradora doña Adela Cano 
Lantero, contra doiia Maria Pilar López.Lmares Gon
zález; en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edICto se describirá, bajo las 
siguientes condiCIOnes: 

Primera.-El remate se llevad a cabo en una () 
varias subastas, habie-ndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres pnmeras que aUloriza la regla 
7.i.l del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 15 de octubre de 1991. a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: i.OOO.OOO de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de noviembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 5.250.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 17 de diciembre de 1991. a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a e"cepción del acreedor demandanle
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo sena lado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dcposi
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenla del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
número de expediente o procedimiento: 
24590000001667/1990. En tal supuesto, deberá acom· 
pañarse el resguardo d'e ingreso correspondiente. 

Terecra.-En lOdas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podr¡in hacerse postura~ por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósito,> 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nccesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prevIstos en la regla 14 
del articulo ni de la Ley Hipotecaria. 

Qlll'flta.-Los autos y fa certificación de! Regi~tro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la l.ey Hipotecaria están de manificsto en 
Secretaría, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hublere- al credito del actor 
continuarán subSIstentes. entendlcndose que e! rema
tanle los acepta y quc-da subrogado en la responsabili
dad de los mIsmos. sin destinarse a su extinCIón e! 
precio del rcmate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente \'Iernes hábil. 
segun la condIción primera de este edicto, la subasta 
suspcndida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectu·a. 
das por los partiCIpantes a la subasta. salvo la que 
corn:sponda ¡Il mejor poslor. la que se reSCf\';¡rj en 
depOsito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte dd precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partIcipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus olertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obllgadón y descaran aprO\cchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Blcn objeto de subasta 

El Casar de Talamanca (Guadalajara). urbanizadón 
H.EI ('otoo}, avenida de Paris. 70. Vivienda unifamihar 
1>obre la parcela señalada con el numero 70 del plano 
de la urbanización «El Colo». sita en El Casar de 
Talamanca. que da a la avenida de Pans. Está 
compuesta de una sola planta; con una superficie total 
de 109 metros y 7 decímetros cuadrados; distribuida 
en salon, comedor. cocina, tres dormitorios. vestí. 
huiD. porche y terraza. La parcela sobre la que está 
enclavada tiene una superficie de 905 metros y 18 
decímetros cuadrados. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Guadalajara número 1 al 
tomo 1,369, libro 55, folio 56, finca 4.175, inscripción 
cuarta. 

Se habilita especialmente el mes de agosto para la 
publKación de! presente edicto, de conformidad con 
el articulo 259 de la L.E.C y 183 de la Ley Orgántca 
de! Poder Judicial. 

Dado en Madrid a 6 de agosto de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Ennque Marin López.-El Secreta
rio.-6.200-C. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Cannen Padilla MárQuez, Magistrada~J uez del 
Juzpdo de Primera Instancia numero JI de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. al 
numero 36f91H. autos de procedimiento del artículo 
J3J de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Hi~p¡mo Americano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora Conejo Doblado, 
wntrn don Ramón Lópcz Gonzalez y doña Julia 
ViJJepa Zapata. sobre reclamación de cantidad, en 
CU)05. autos se acuerda sacar a pública subasta, por 
pnmera vez. término de veinte días y precio fijado en 
h escritura de constitución de hipoteca, Jos bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. el próximo dia 25 de 
noviembre y hora de las doce treinta, bajo los 
requi<;itos y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las Que se señala, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 9.de enero 
de 1992 y hora de las doce treinta, para la segunda. y 
el próximo dia 6 de febrero de J 991 Y hora de las doce 
trcinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el estable
cido en la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
po~turn inferior a dicho tipo en la primera de las 
subas¡as~ en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de la pnmera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipO, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda.-Para lOmar parte en las subastas todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consIgnar una cantidad igual. por lo menos. el 20 
pur 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta, y en la tercerA, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por ! 00 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósÍ10s deberán efectuarse en la oficina del 
B;ll1(O Bilbao Vrlcaya, sita en calle Larios, 8, de esta 
capital. debiendo 105 depositantes facilitar los siguien
t('~ J;¡to~. JlIlgado de Primera lnstancia numero 1I de 
M:iLJga. Concepto: Subasta. Número de proccdi
mltll!O: 36!91R Y aportar antes del inicio. de la 
~ubasla el resguardo dt ingreso correspondiente. No' 
Sl' ¡¡dnmirá el depósllo de dint~ro en metálico en la 
l\lesa del Juzgaao. 

Terct'ra.-Que desde la pubhcación de este anuncio 
tle subastas hasta su celebración podrán hacen.e 
pmturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y junto a éL el resguardo de haberse efce
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el numero 2 de este edicto. 
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Cuarta.-Que los aulOs y la certificación del RegIstro 
a qm . .' se refiere la regla cuarta de! articulo 1 J I de la 
Le-y Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
SecreProfesores Titulares de Escuela Universitana. 
Area de conOClmiento: «Fisica Aplicada)). Departa
mento: Fisica Aplicada. Acti\ idades docentes: Fisica 
en la Escuela Umversitaria Politécnica de lúgroño. 
Clase de convocatoria: Concurso. 

Plaza numero da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extmClon el.precio 
del remate. 

Quinta_-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi<;mo momento de la cclcbraClón dt' la ~ubasta 
tambien podrán reservarse cn depósito las consigna
(.'lOnc~ de los participantes que así lo acepten} que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suba~ta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores )- siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Numero 5. Vivienda tipo B de la planta pnmera del 
t:dificio «Exce!sioo), bloque de vi"iendas ) de locales 
comerciales en esta ciudad de Málaga, en la calle de 
Cristo de la Epidemia, 58, con vuelta a la calle de 
Zenete. Está situada a la izquierda-frente en relación 
a la meseta de la escalera. Consta de vestíbulo, estar
comedor, terraza-estar. cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño. pasillo. cocina y terraza-lavadero. Com
prende una extension superficial constrUida, Incluida 
la parte proporcional de servicios comunes, de 143 
metros y 35 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con meseta, hueco de ascensor y vivienda tipo A de 
su planta; derccha, con hueco de ascensor)" vivienda 
tipo C de su planta; izquierda, con vuelo sobre 
caUejón de servidumbre y terraza, )" fondo, con 
terraza del edificio. 

FlIlca Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 9 de Málaga al tomo 1.440, foho 89, finca 
2:8.Q35. inscripción quinta. 

Dicha finca ha sido tasada a efe(:tos de subasta en 
la suma de 9.750.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de julio de ! 991.-La Magis
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez,-El Secreta
rio.-6.223-C 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

JULgado de Primera Instancia número ¡ I de esta 
dudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
numero 65(1911H. autos de procedimiento del ar
tículo \31 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima». represen
tado por la Procurarólora señora Conejo Doblado, 
contra don Francisco López Segura y dona Matía 
Gutiérrez Rueda. sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y precio-fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, los bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo día 2 de 
diciembre :-- hora de las doce treinta, bajo los requi~i
tos y condiciones que se dirán. y en prevención de que 
no hubiese postores en dIcha subasta, desde este 
momento qucdan anunciadas una segunda y tercera 
subastas. para las que se señala. en la Sala de 
A.ud!C'ncias de este Juzgado. el pró"imp día 10 de 
encro de 1992 Y hora de las doce trelOta. para la 
segunda. y el proximo dia !O de febrero de 19Q2 :-
hora dc las doce lrcint3, para la tercera_ 

Requisitos ~ condiCIOnes de 1ft subasta 

Pnmera.-Se! virá de upo de la subasta el pactado en 
la l'scntura de hlpotcca. no admitiéndose postura 
infenor a dicho tipo en la pnmera de las suba~tas~ en 
la segunda servirá de tIpO el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirán posturas infcriore~ a 
dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujec-ion a tipo. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 
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Segunda.-Para lomar parte en la~ subastas todos los 
postores. a e\eepclon del acreedor demandante, debe
rán ronsignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta. y en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos dcberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya sita en calle Larios. 8, de esta 
capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numcro 1I de Málaga. Concepto: Suhnsta. Numero de 
pmctd!miento- Ó5iI9Q!H. Y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

So se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa de! Juzgado. 

Tercera.-Que desde la pubhcación de este anuncIo 
dc subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en plicgo cerrado en la Mesa del 
Juzgado. y junto a d. c-! re~guardo de haberse efec
tuado el d..:pósiw dc la consignación mencionada en 
el numero 2: de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos)" la cenificación del Registro 
a que ~ refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Le-..- Hipotecaria se encucntran de manifiesto en 
SeCretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamencs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del aClor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el m¡~mo momento de la celebraCIón de la subasta 
tambien podrán resen'arse en depósilo las consigna
ciones de los partiCipantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de In 
subasta por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
t'on su obligación} deseara.n aprovechar el rl"mate los 
otro<; postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de suba:;ta 

urbana. Finca numero 104. Piso \i,,¡cnda séptimo, 
tipo A, pUl'rta 3, del edificio numero 2 del conjunto 
urbanistico «El Chanquete)), sito en la barriada de El 
Palo, dc la t'ludad de Málaga, ho) calle Caballero de! 
Bosque, porta! L Se halla en la séptima planta de 
\íviendas del edificio. Tiene su acceso por el portal 
número L escalera \, y es el tercero. de izquierda a 
derecha, subiendo la escalera. de los cuatro de esta 
planta, con entrada por la misma. Consta de vcsti
bulo, estar-comedor, tres donnitorius, dos terrazas 
solanas, cocina y baño: con una superficie construida 
de 90 metros y 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Frenk" ~(hall)) de la planta y patio de luces numero 1 
del edificio; dere(.'ha, entrando, piso vivienda pri_ 
mero, tipo B-3. puerta 4 y calle particular del con
junto; izquierda, piso vivienda primero. tipo A, 
puerta 14. y fondo. terreno del conjunto urbano que 
la separa de la calle Rodrigo de Saavedra. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
num{'ro 2 de Málaga al tomo 1.502, libro 708, folio 
42. finca 28.438-N. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
la suma de 6.385.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 dl" julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-El Secreta
rio_-6.n2-C. 

PONTEVEDRA 

LdlClo 

El \laglS!r;:¡co-Ju¡,z dl"l Juzgado de Pnlllcra Insl<lnns 
núm('fQ 1 dt Püntc'\cdra. 

Hace ~~lber: Que en "'Sle Juzgado de mi cargo, baJO 
l'í numero 89/1990. se siguen aulOS de ejccu!IVo-otros 
l1t(;lo~. :l instancla del Pmcurador don Enrique 
D",,,'sa Pérez Bobillo. en representación de (~Banco 
Hispano .-\mericano. SociC-dad Anónimm'. contra 
dona Cristina Domínguez Lópe'z y don Francisco 
Pereira A!varez. en ITc1amación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días. 
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y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados don Francisco Pereira Alvarez 
y doña Cristina Domínguez López. 

Finca sita en el lugar de Cabalo, de 22 áreas 70 
. centiáreas de superficie. identificada con el núme

ro 71 del lugar. en donde se asienta una casa de unos 
quince años. formada por un semisótano destinado a 
garaje y trastero, y un piso a vivienda, que, ocupando 
una superficie por planta de 132 metros cuadrados; la 
casa es de estructura de hormigón armado, cemt
miento de ladrillo enfoscado y pintado, carpintería de 
aluminio y tejado de teja plana sobre placa de 
hormigón; dentro de la finca se asientan además dos 
galpones destinados a guardar aperos. 

La finca se dedica a huerta, viüedo y frutale~ se 
halla cerrada sobre sí por tres vientos. Linda: norte, 
camino de entrada a la finca; sur, José Alvarez; este, 
camino, y oeste, Rosa Martinez, 

La subásta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno, el 
próximo día 19 de dictiembre. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones,: 

Prímera,-El tipo del remate será de 16.915.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pÍ"eviamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, !as consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por ceni· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigír otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 23 de enero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de febrero de 1992, tambien a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio· 
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a· 10 de julio de 1 991.-El 
Magistrado---Juez.-EI Secretano.-6.125·C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Angel Manin Suárez, Magistrado.Juez de lo 
Social número 4 de esta provincia, 

Hago saber: Que en el juicio registrado en este 
Juzgado, con el número 1.478/1989, ejecución 
23/1991. a instancia de don Antonio Pérez Rodríguez, 
contra «E'tplotaciones Acuario, Sociedad Anonima», 
en d· día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias. los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es. la siguiente: 
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Bienes que se subastan 

Urbana.-3.-Local comercial situado en la planta 
baja de! edificio sito en Los Arenales,. pago de Santa 
Catalina, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. Tiene una superficie construida de 168 
metros y 72 decímetros cuadrados y linda: Poniente. 
cap! la calle General Sanjurjo; al naciente y norte, con 
solar de «Locales Mercantiles,. Sociedad Anónima», 
hoy edificio de dicha entidad, y al sur, con parte de 
la finca numero 4 o conjunto destinado a residencia, 
y linda, ademas, por arriba, con pane de la propia 
finca numero 4, y por abajo, en parte con el anejo que 
seguidamente se describe y en parte con la finca 
número 2. 

Anejo: Le corresponde como anejo un almacén 
situado en 'la planta primera de sótano, al que se 
accede a través de una escalera intenor que arranca 
desde el Jocal principaL Tiene una superficie cons.· 
truida de 69 metros y 13 dedmetros cuadrados, y al 
poniente, con la calle General SanjuIjo, bajo rasante; 
al naciente, con la finca número 2; al norte. con solar 
de «Locales Mercantiles, Sociedad Anónima», hoy 
edificio de dicha entidad, y al sur, en parte con la 
finca número 4 o conjunto destinado a residencia; por 
arriba, con parte de local comercial numero 3, y por 
abajo, con la finca número l. Su cuota de participa· 
ción es de 4 enteros 218 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
esta capital al folio 74 del libro 388, finca núme
ro 5.667. 

Urbana.-97.-Local de negocio señalado con el 
número 1, en la planta baja del nucleo «A»> de locales 
de negocio, integrado en el conjunto arquitectónico 
llamado «Edificio Guayre», que tiene frontis a la 
plaza de la Victoria, a la avenida de Mesa y López Y 
a la calle General Sanjurjo, de este término municipal 
de Las Palmas de Gran Canaria, señalado por la 
primera con el número 3 de gobierno y por la última 
con el 37, hoy 35. Dicho local consta de local diMano 
y dos aseos, tiene una superficie construida de 272 
metros cuadrados y util de 64 metros y 38 decimetros 
cuadrados y linda: Al naciente o frente, con la avenida 
de Mesa y López, el acceso a la escalera del núcleo de 
comunicaciones denominado «Y», con la finca 
número 98 o Jocal de negocio número 2 de este núcleo 
«A)>> y con la residencia «Abaniko»; al poniente o 
espalda, con el local comercial comprendido en la 
ampliación de la residencia «Abaniko», o sea, la finca 
registral número 28-429, con el cual forma actual· 
mente unidad económica y funcional con un común 
destino y, además, con partes del portal y de la caja 
de escaleras del núcleo de comunicaciones venlcales 
denominado «Z» y con las citadas fincas número 98 
v residencia «Abanikm>; al none o derecha, con portal 
de acceso al núdeo de comunicaciones venicaies 
denominado «y» y caja de escalera de éste, con las 
fincas números 98 y 99 o locales de negocio números 
2 v 3 de este mismo núcleo «A» y con solar de 
«I~muebles Canarias, Sociedad Anóniman, y al sur o 
izquierda, con la referida residencia «Abaníko», o sea, 
la precitada finca n'úmero 28.429. Su cuota de panici· 
pación es de 3 enteros 8.325 diez milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
esta capital, libro 65 del tomo L073 del Ayunta. 
miento de Las Palmas de Gran Canaria, folio 62, 
linca número 5.668. 

Urbana.-!OI.-Local de negocio único que integra 
el núelen «B» de locales de negocio, sito en el sótano 
primero-de! conjunto arquitectónico llamado «Edifi· 
cio Guayre», que tiene frontis a la plaza de !3 
Victoria, a¡la avenida- de Mesa y López y a la calle 
General Sa'njurjo, de este termino municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria, señalado por la primera -con 
el número 3 de gobierno y por la última con el 37, 
hoy 35, Al local se accede a través de una escalera 
interior que arranca desde la finca registra! número 
28.429, la cual tiene su frente a la calle del General 
SanJurjo. 

Consta de un local diáfano. Tiene una superficie 
construida de 58 metros cuadrados y útil de 54 metros 
cuadrados y linda: Al poniente o frente, con subsuelo 
de la citada calle del General Sanjurjo y anejo dt: la 
precitada finca registral número 28.429; al naciente o 
espalda, con aseo y caja de escalera del núcleo de 
comunicaciones verticales denominado ~W): al norte 

BOE núm. 200 

o izquierda, con solar de «Inmuebles Canarias. Socie
dad Anónima», rampa de acceso al núcleo de estaci~. 
namientos y el precitado aseo del núcleo de comUni
caciones \'erticales denominado «7.», y al '>lir o 
derecha, con el mencionado anejo de la susodicha 
finca número 28.429. Su cuota de participación es dc 
1.543 diez milésimas por 100. La anterior descripción 
es la que corresponde, 

Inscrita en el Regtstro de la Propiedad número 2 de 
las Palmas de Gran Canaria al libro 65. tomo 1,073, 
folio 64, finca número 5,669. 

Tasadas en conjunto para subasta en 190.515.300 
pesetas. 

Además las dos últimas fincas por razón dc su 
procedencia se hallan afectadas a una servidumbre de 
paso, como consta en la certificación registral que 
obra en los autos referenciados. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en primera subasta, el día 8 de noviembre; en segunda 
subasta, en su caso, el dia 2 de diciembre, y en terccra 
subasta, también en su caso. el dia 8 de enero, 
señalándose como hora para todas ellas las once de la 
mañana, y se celebrará bajo las condiciones siguicn. 
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate pudra 
el deudor librar los bicnes pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre-
vmmente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de_subasta. 

T ercera.-Que el ejecutante podra tomar partc en las 
subastas y mejorar las posturas 'que se hicieran sin 
neccsi,dad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por d sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anunclO 'lasta la 
celebraCión de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna· 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra· 
dos por el Secretario y serán abiert('s en el aCl0 del 
rcmate al publicarse las posturds, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
Se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del típo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postOL 

Quinta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Sext:t-Que en segunda subasta, en su caso, Jos 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.--Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudícandose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos. terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes pagando prinCipal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y Que. oido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso-queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudI
cación dc los bienes subastados en la forma y con las 
condkione'i establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, 

Los bienes embargados están depositados en su 
lugar de ubicación, a cargo de! demandado, 

y para que sirva de notificación al ptiblico en 
general y a las partes de este proceso en partícula,r, 
una vez que haya sido publicado en el (~B{)letm 

Oficial del Estado» o «Boletín Oficial» de la pnwin· 
cia, en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, expido, firmo y sello el prcs,en~e 
en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de Julio 
de 1991.-E1 MagistraJo.Juez,. Angel Martin Suá.rez.-El 
Secretario.-6.916·A. 
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VIGO 

EdicTo 

Don r..tanuc! Domínguez López. Magistrado de lo 
~oC!al numero 4 de los de Vigo, 

Hago saocr: Que en el procedimIento seguido en 
{'~Ir .It!lgado de lo Social. registrado con el número 
30/,i] 990, cj~ución numero 53/1990. a instanClJ de 
don Victoriano Vi llar Toucrdo y otros, contra «('en
tral de Recambios y Automóviles, Sociedad A..nó
mOla», en el día de la tCcha he acordado sac;r a la 
HTla en pubhca subasta. por término de veinte días, 
¡O~ s!guit'ntes bicncs embargados como de propiedad 
(k la parte ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se embargan 

Derechos de traspaso de los bajos comerciales sitos 
en la calle Garda Barbón. números 26 y 30, Vigo. 

Valor: 21.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T cndr¿ lugar en la Sala de Audiencias de este 
J ulgado de lo Social, sito en la puerta del Sol, número 
1 L cuarlo, de Vigo, senalandose para la primera 
subasta el próximo dia 10 de septiembre de 1991, en 
segunda subasta, el día 18 de octubre de 1991, y en 
tercera subasta, si fuera necC'!.ano celebrarla, el día 15 
oC' noviembre de 1991, senalándose como hora de 
celebración para todas ellas las once horas de sus 
resjJccti vas mananas, y se~ celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Pnmera,-Anles de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despufs de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de la ley de Enjuiciamiento CiviIl, 

Segunda,-Para lomar parte en la subasta deberán 
los lidIadores consignar previamente en la Mesa de 
e-Sle- Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), Dicho 
depósito podrá hacerse en la cuenta numero 
3629000640053/90, del lianco Bilbao Vizcaya, sucur
sal de llrzaiz, númcro 7. Vigo, 

Terccra,-los ejecutantes podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el aludido depósito antenor
mente fijado (articulo 1.501 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), 

Cuarta,-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; podrán hacerse pOl.turas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración .de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes senalado. tus pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mm. cft'ctos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

QUlllta.-Que la primera subasla tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bic¡tcs, 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 2S por 100 de tipo 
de tasación, 

Sc-ptima,-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiese 
posíor que ofrezca suma superior se aprObará el 
rematc. De resultar desierta la tcrcera subasta, len. 
drán los cjCt'utantes o, en su defecto. los responsables 
kga!cs sOli,darios o subsidiarios el derecho de adjudi· 
cars{' los bll,,:nes, por el 25 por 100 del avalúo, dandose 
a tal fin el plazo común de- diez días. De no hacerse 
uso de ese derccho, se ab'ará el embargo (articulo 261 
J{' la Ley de ProccdimiegJo labora\). 

Octaya.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parle ejecutante a pedir la adjudicación dc los 
bien,:s subastados en la forma establecida en la ' 
vig.('nte kgislación. ' 

Novena,-Que los remates no podrán ser a calidad 
Je ced:.':r a tercero. salvo en el supuesto de los 
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ejecutantes o su n'prcSt'ntante legal (artículo 263 de la 
Le~ de; ProcedimIento Laboral), 

y para que sirva de notificación al publico ~H 
general y a las partes de este proceso en paMICUlllf. 
una vez que ha)a sido publicada en e! «Boktin 
Oficial del Estado)~ y en e! «Boletín Oficial» de l:1 
provincia. en cumplimiento de lo establecido en la 
vignle legIslación. se e'(pide d pn'sente cn VIgO a 9 
de juho dc 199L-EI Magistrado, Manuel Domínguez 
ló¡xz.-6.919·>\, 

REQUISITORIAS 

RajO apI',,-¡bml!C'11I0 d('!;a d,"{/araJos r('h{,/,/c\ r df' /lltW'fII en 
¡,¡, dnmil ,,'(poma/n!I/Jade¡ Ü'gul<'.\ . .d{'!iU 1'¡{<!;f'lJIaI"5C /,,~ 
f'mr<'Jajos ql/ca contlnuaclO/! S('.f'xf'l"r.>:J¡¡ en ('/ /J/a:o 'lile' 
.H" les .'1]1.1., a COllfar d('sde ('1 dw de la publlcaclOl/ dC'{ 
anUIIClO ('11 ('1"Uf pl'l"iodlcO ~{¡nal y al¡[(' el JII:gado ti 
Tuhullal qUf' SI' sl'riafa. H' les ella. {fama r (,!l/pla:a, 
('/i( ary,anrfo.\(; .<l lodas las ri./llOndadc5 l' Agl'lIlcs de la 
P,,{¡na MlIl/leipal procedal/ a la husca< captura!" ('ondllc, 
miÍ"! dc aquel/os. pOI/lt'ndoll'S <l düpoJlción de dicho JI/e: 
{/ Tnhlf!la{ roll arreglo a los articulos correspolldlentes a {a 
Ln de EIIJUlClamlento Cruninal. 

Juzgados militares 

Marco Antonio Navas Martín, hijo de Jose v 
Josefa, natural de Marbella (Málaga), nacido el dia 24 
de srptit'mhre de 1968, de estado soltero y de profe
sión Cocinero, con documento nacional de identidad 
número 27.334.349, con domicilio conocido en ¡;-alle 
San Bernabé, número 3, bloque Z, Aldúbar, 7.0 , B, de 
Marbella y, actualmente, en ignorado paradero, pro
cesado en la causa número 52/06/1989, seguida con
Ira él por un presunlo delito de deserción, en el 
Tribunal Militar Territorial Quinto, comparecerá en 
el término de quince días, ante dicho Tribunal, con 
sede en Santa Cruz de Tcnerife, avenida Veinticinco 
de Julio, numero 3, 1.°, bajo apercibimiento de que si 
no 10 hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca) captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la Autoridad militar, 
más próxima para su ingre,>o en establecimiento 
penitenciario militar, o si éste no es posible, en 
común, a disposición d~ este Tribunal en méritos del 
referido delito y causa. en la cual se halla acordada su 
pri.,ión preventiva. extremos de los que se informara 
al procesado al ser d~·tenido y que, a su vez, se 
comunicarán él la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se dará cuenta a este Tribunal de 
tal aprehensión y entrega .• 

Santa Cruz de Tenerifc, 18 de marzo de 1991.-El 
Corone! Auditor Presidente.-S04, 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez'Jimenez, Juez-Togado 

del JU1,gad~) Togado Militar Territorial numero 52 
de las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
20 de marzo de 1991. se acuerda citar a Domingo 
Armas Matos, a fin de notificarle la incoación de las 
diJ¡$cneias preparatorias número 52/012/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto)" penado por el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en La Agrucan, el dia 9 de 
enero de 1991, Iras habC"rsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
La!> Palmas, constando únicamente en autos, que el 
cit...,do nació en Las Palmas de Gran Canaria, cl dia 20 
de noviembre de 1969, hijo de Andres y de Rosario, 
:> fue alistado de oficio por el Avuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canana, debiendo comparecer en el 
termlfiO de quince días' ante este Juzgado Togado, sito 
en edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza. de San Francisco, sin numero, bajo apercibí
miento dc quc, si no Jo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 
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y para que conste y sina de notlficacíon al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artl.::ulQ II S de la Ley Procesa! 
MililaL expido y firmo el presente edIcto. parn su 
puhJ¡(.'<lción en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Bolctin Oficial de la Pro"incia de las Palmas», 
en Las Palmas de Gran Canaria ,a 20 de marzo 
de 1991.-793, 

* 
Don Ennque Antonio Yáguez Jiménez, Juez-Togado 

dd Juzgado Togado /I.4!lllar Tcrri\orü¡\ numero 52 
de Ia~ Palmas dc Gran Canaria. . 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
20 de marzo de 1991, se acuerda cItar a Alejandro 
Carrt'no Garcla, a fin de notificarle la incoación de las 
dihgncias preparatorias numero 52/013/91, por un 
pr,:sunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de prl?SCnCla, previsto y penado por el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en La Agrucan, el día 9 de 
enero de 199 1, tras haberseJe incoado expedIente de 
prófugo por el Centro Provincial de Redut<lmi<!nto de 
Las Palmas, constando únicamente en autos, que el 
citado nació en San Bartolomf de Tirajana, el día 22 

I de noviembre de 19~9, hijo de Gaspar y de Cons
lanza, y fue alistado de oficio por el A)Untamiento de 
San Banolomé de Tirajana, debiendo comparecer en 
el término de quince días ante este Juzgado Togado, 
sito en et:Iificio anexo al Hospital Militar de las 
Palmas, plaza de San Francisco, sin número, bajo 
apercibimiento de que, si no lo bace, le pararan los 
perjuicíos a que hubiere lugar en derecho, 

'y para que conste y sirva de notilicación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 11'5 de la Ley Procesal 
Militar, eXpido y firmo el presente edicto, para su 
publicm;ión en el «Boletin Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Las Palmas». 
en las Palmas de Gran Canaria a 20 de marzo 
de 1991.-:-795. 

* 
Don Enrique Antonio 'Yáguez Jiménez, Juq.-Togado 

del Juzgado Togad0 Mditar Territorial numero 52 
de las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juz.gado de f~cha 
20 de marzo de 1991, se acuerda citar a Alvaro 
Robayna Montcsdeoca, a fin de notificarle la incoa
cion de las diligenCIas preparatorias numero 
52/016/91, por un presunto delito de quebranta
miento especial de! dcber dc presencia, previsto y 
penado por el articulo 124 del Código Penal Militar, 
al no habersc incorporado a prestar su servicio militar 
en La Agrucan, el día 9 de enero de 1991, tras 
habérsclc incoado c;\pedicntc de prófugo por el Cen
Ira Provincial de Reclutamicnto de las Palmas, 
constando únicamente en aulos, que el citado nació 
en las Palmas de Gran Canaria, el dla 25 de 
noviembre de 1969, hiJO de Gabriel y de Petra, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria, debiendo comparecer en el término 
de quince dias ante este Juzgado Togado, sito en 
edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas 
plaza de San Francisco. sin número, bajo aprrcibi~ 
miento de que, si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

\' para Que conste y sIrva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de- la Le'", Procesal 
Mt!itar. expido y firmo el presente edictl';. para su 
publicación en el «Boletín OfiCIal del Estadw) y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas», 
en las Palmas de Gran Canaria a 20 de marzo 
de 1991.-792, ' 

AnulaCión de reqUlsitorw 

Recluta Rafael Maya Jiménez. hiio de Bernardo v 
Rosario. natural de 'Salar (Grnnada), de profesión 
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Agricultor, de aiecinueve años de edad, con gradua. 
ción y destino: Recluta del u.I.R. E·5 de! Acuartela· 
miento de Artilleria «Santa Bárbara», domiciliado 
ñltímamente en Salar (Granada), cane Levante, 
número 43, inculpado en diligencias preparatorias 
numero 24/31/90, por presunto delito de «falta incor
poración 'a filam, que debia comparecer ante el 
Teniente Corone! Juez Togado Milítar Territorial 
número 24 de Granada, en el termino de quince días, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades. civiles y militares la 
anulación de búsqUeda y captura de dicho individuo, 
que había de ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada, 7 de mayo de 199L-El Teniente Coronel 
Juez Togado. Rafael Linde López.-932. 

* 
Tribunal Militar Territorial Primero, 

Por la. presente, y en la causa número 17 J7, del año 
1988, seguida por un presunto delito de deserción, se 
cita y llama al soldado Manuel Márquez Sánchez, de 
veintidós años de edad, hijo de Manuel y de Estrella, 
natural de Valencia, con ültímo domicilio conocido 
en rambla Vayreda, número 23, 3.°, 5.a, de Gavá 
(Barcelona), para que, en el. plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al que esta requisitoria 
aparezca inserta en este «Boletín Oficial», comparezca 
ante este Tribunal. sito en Madrid. paseo de Reina 
Cristina, numero 5, para constituirse en prisión. como 
comprendido en el.artículo 407 en su celación con el 
217, ambos de la Ley Orgánica 2/89, de 13 de abril, 
Procesal Militar, y si no lo verifica será declarado en 
rebeldía. 

Al propio tiempo. se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordeRa a los funcionarios de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido soldado, procedan a su.captura, 
trasladándole e ingresándole en el centro de detención 
y cumplimiento de los que se refiere el artículo 208 de 
la Ley Procesal Militar, más próximo al lugar donde 
aquella se practique, para su inmediata puesta a 
disposición 'de este Tribunal. 

Madrid, 27 de mayo de 1991.-919. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en meritos a las 
diligencias preparatorias 11/80/1990, por un presunto 
delito de deserción del soldado Pablo Rosado Femán· 
dez, de veintitrés años de edad, hijo de Remedios y de 
Carmen de estado soltero, de profesión estudiante y 
con documento nacional de identidad núme· 
ro 51.399.099, para que se proceda a la anulación de 
la requisitoria solicitada en fecha de 26 de septiembre 
de 1989. 

Madrid, 1I de abril iie 199L-E! Juez Togado 
Militar Territorial número 11.-865. 

* 
Luis Miguel Alvarez Fernández, hijo dc José: y de 

Maria Jesús, nacido el 5 de enero de 1971, en Gijón 
(Asturias), con documento nacional de identidad 
número 10.874.235, de veinte años de edad. y domici
liado en caJ!e Esmaltadores, numero 8, de Gijón 
(Asturias), inculpado en las diligencias preparatorias 
42/17/1990, por un presunto delito de deserción, cuya 
presentación se tenía acordada ante este Juzgado 
Togado, fue detenido por Fuerzas de la Guardia Civil 
en Gijón el 18 de marzo del presente año, por la que 
se deja sln efecto la requisitoria de fecha 21 de febrero 
de 1991. 

La Coruña, 10 de abril de 199L-El Comandante 
Auditor, Juez Togado Militar Territorial número 42, 
Jase Luis Maiz Barrera.-860. 

Miércoles 21 agosto 1991 

Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 
y relativa a: 

Apellidos y nombre: Garcia Gorina, Francisco 
Javier. Hijo de Alberto e Isabel. Nacido en Barcelona. 
el día 18 de julio de 1961. Documento nacional de 
identidad número 37,739,867. Procesado en la causa 
número 1~·IV-85. Instruida por deserción. 

Toda vez que dicho encartado ya se encuentra a 
disposición de este Juzgado Togado Militar Territo
rial número 31 de Cataluña. 

Barcelona, 22 de abril de 199L-El Juez Togado, 
Ricardo Izquierdo Grima.-855. 

* 
Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 

y relativa a: 

Apellidos y nombre: Roca Padilla, Jase Luis. Hijo 
de Agustin y Francisca. Nacido en Las Palmas de 
Gran Canaria, el día 15 de diciembre de 1965. 
Documento nacional de idenudad núme
ro 43.663.163. EOI.,"llrtado en diligencias preparatorias 
número 31/03/1991. Seguidas por deserción. 

Toda vez que dicho encartado ya se encuentra a 
disposición de este Juzgado Togado Militar Territo
rial número 31 de C~ltaluña. 

Bareelona, 8 de abril de 1991.-EI Juez Togado, 
Ricardo Izquierdo Grima.-854. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Asunto: Interesando comparcrencia. 
Nombre y apellidos.: Antonio Conesa Gutiérrez. 
Hijo de Cayemno y de Carmen. 
Natural de lirida. 
Fcrha de nacimiento: 5 de octubre de 1971. 
Documento nacional de identidad 40.320.700. 
Domiciliado ultimamente en calle San José Baja, 

numero 4, segundo, derecha, 18oo5·Granada. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar, en 
situación de disponibilidad como recluta del reem· 
plazo de 1991, segundo llamamiento, debera, en el 
plazo de diez días, ponerse a disposición del Centro 
Provincial de Reclutarntento de Gránada, sito en 
Acera de San Ildefonso, número 2, para su pronta 
incorporación al servicio militar én filas, bajo aperci~ 
bimiento de los perjuiCios y responsabilidades a que 
tenga lugar en derecho, con arreglo a las leyes penales 
y disciplinarias militares. 

Granada, 24 de mayo_de 1991.-914. 

* 
Don Enrique Antonio Yaguez Jiménez. Juez togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que por Auto de este Juzgado de fecha 
15 de abril de 1991, se acuerda citar a Antonio Díaz 
Dominguez, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/039/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en e! artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la AGRUCAN, el dia 7 
de marzo de '1991, tras habérscle incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincial de Redutamiento 
de las Palmas, constando únicamente en autos que el 
citado nació eil Las Palmas de Gran Canaria, el día 9 
de noviembre de 1969, hijo de Antonio y de Guiller· 
mina, y fue alistado de oficio por el Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, debiendo comparecer 
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en el término de quince días ante este JU7gado 
Togado, SilO en edificio anexo al Hospital Militar de 
las Palmas, plaza de San Francisco. sin numero, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente ¡:dicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial de! Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 29 de abril de 1991.-EI 
Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé'nez.-942. 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, Juez togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que por Auto de este Juzgado de fecha 
15 de abril de 1991. se acuerda citar a José Pércz 
Sencdcssc. a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/026/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial de! deber 
de presencia. previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar. al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la AGRUCAN, el dia 9 
de enero de J991, tras habérsele incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Tencrife, constando únicamente en autos que el 
citado nació en Santa Cruz de Tenerife, e! día 25 de 
noviembre de 1970, hijo de Jose y de María, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, debiendo comparcrer en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado, síto en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco; sin número, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le pararan los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
al des.:onocerse su actual domicilio, y de conformidaa 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Bolehn Oficial de Ja Provincia de las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 29 de abril de 1991.-El 
JuC? Togado, Enrique Antonio Yáguez Jimenez.-941. 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, Juez togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que por Auto de este Juzgado de fecha 
15 de abril de 1991, se acuerda citar a Mario 
Rodriguez Molina, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 52/034/91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial de! 
deber de presencia, previsto y penado en el artículo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo- . 
rado a prestar su Servicio Militar en la AGRUCAN. 
el día 7 de marzo de 1991, tras haocrsele incoado 
expediente de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Las Palmas, constando únicamente 
en autos que e! citado nació en Las Palmas de Gran 
Canaria, el dia 14 de noviembre de 1970, hijo de 
Manuel y de Luisa, y fue alistado de oficio por el 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
debiendo comparecer en el termino de quince días 
ante este Juzgado Togado. sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de las Palmas, plaza de San Fran· 
cisco, sin número, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
can lo dispuesto en el aniculo 115 de la ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 

. publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 29 de abril de 1991.-EI 
Juez Togado, Enrique Antonio Yaguez Jiménez.-940. 



BOE núm. 200 

Don Enrique Antonio Yáguez Jiménet. Juez togado 
del JUlgado Togado Mi!itar Tcrntorial numero 52 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que' por Auto de este Juzgado de fecha 
15 de abril de 1991, se acuerda citar a Fhílíppe 
Chirou\ N.C., a fin de notificarle la incoación de las 
d:hgcnclas preparatorias número 52/035/91, por un 
presunto ddl\o de quebrantamiento c<;prcial del deber 
de presencia. previsto y penado en el artículo 114 del 
Código Pena! M¡Jilar, al no haberse incorporado a 
prcst.lf ~u Servicio Militar en la AGRUCAN, el día 7 
de marzo de 199L Iras habC~le incoado expedIente 
de profugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Las Palmas. constando únicamente eT! aulos que el 
Lilado nació t'n Las Palmas de Gran ('anaria, el día 17 
de n0vil'mbre de !968, hijo de Hcnn y de Lucienne, 
y fue alistado de oficio por el Ayunt~;miento de Las 
Palmas d(' Gran Canaria, debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
en edificio an~xo 3.1 Hospital Militar de Las Palma!>, 
plaza d;.- San Francisco, sin número, bajo apcrcibl. 
mIento de que si no 10 hace le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho, 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo !! 5 de la Ley Procesal 
~1i!it;¡r, expido y finno el presente edicto para su 
¡:>ubhcación en el «Bolchn OfIcial de! Estado» y en el 
{(Boletín Oficia! de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 29 de abril de 1991.-El 
Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez Jiménez.-939. 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, Juez togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago sahcr: Que por Auto de este Juzgado de fecha 
15 de abril de 1991, se acuerda citar ti. Abel Rusdi 
lbrain, a fin de notificade la incoación de las diligen
cias preparatonas número 52/036/91, por un prc
:.-un10 delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en :a AGRUCAN, el dia 7 
de marzo de 1991, tras habCrscle Incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincia! de Reclutamiento 
dL> Las Palmas, l.'Onstando únicamente en autos que el 
citado nac:ió en San Nicolas de To!enlino (Las Pal· 
ma~). el día 10 de noviembre de 1970, hijo d~> 

Huhumad y de Mirian, y fue alistado de oficio por el 
A~ untamIento de San Nicolás de Tolcntino (Las 
Palmas). debicndo comparecer en el ténnino de 
quincc días ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas. plaza de San 
Francisco, sin número, baJO apercibimiento de que si 
no lo hace le pararan los p('rjuicios a quc hubiere 
lugar en derecho, 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
<lJ deswnocerse su actual domicilio, y de conformidad 
mn lo dispu('sto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar. expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el ((Boletín Oficial de! Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 29 de abril de 1991.-El 
Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez Jiménez.-938. 

* 
Don Enrique Antonio Yágucz Jiménez, Juez togado 

dd hzgado log¡ldo Militar Territorial número 52 
d~ Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago sahl:-r: Que por Auto· d~ estc Juzgado de fecha 
15 de abril de ¡ 991, se acuerda citar a Andrea~ 
R0hner N.e., a .fm de notific. .... r1e la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51/037/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de preserJcia, previsto} penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la AGRUCAN. el día 7 
de m3rlO tic 1941, tras habérsele incoado e;>..pediente 
de prófug0 por el Centro Provincia! de Reclulamiento 

Miércoles 21 agosto 1991 

,k L'1s Palmas. constando unicamenK cn autos quc el 
ótndo nano en Las Palmas de Gran Canana. el Gta !4 
dc no .. ¡embrc de 1970. hijo de May,imi!ián y de NIJi:;.. 
y f.lc ali~1ado de oficio por el Ayuntamiento de L3\ 

Palmas de Gran Can;:¡ri<l dchkndo comparecer en C! 

termino de qum..:c: dio.:>. ante este Juzgado Togado, S¡hl 

en cddici¡; an~·.\o al Ho~pital MlIl1ar de Las Palmas. 
pinza de San Francl~o. sin numero, bajo apacibi
miento {ir que si no Jo hace k pararan los perjulcim 
a (joe hubiere lugar en derecho 

y p;:¡ra {ju;:, mml;:' y sirva de notificación al ci:adé> 
al d(''>Co!J(j~'l'rse su actual domiCIlio, y de conformidad 
con lo dIspuesto en el artículo 1 1 5 de la Ll'y Procesal 
\filitar. (''Pido y firmo el pr6ente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)} ~ en el 
<\Boletín Oficia! de la Pro\"inci~ de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran C.anana a :;9 de ahril de 1991 .-El 
Juez Togado, Enrique AntonIO Yagucz Jimenez.-937. 

* 
Don Enrique Antonio Yaguez Jimene/, Juez togadü 

del Juzgado rogado Militar Territorial número 52 
de La!> Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por Auto de este Juzgado de Jecha 
29 de abril de 1991, se acuerda citar a Juan Arodld 
Puerta. a fin de notificarle la incoación de las diligcn
Cias preparatorias número 52/027/91, por un pr,;. 
sunto delito de qucbrantamiento e!>petial del d;:ber d.-: 
presencia. pre .... isto y penado en el articulo 124 de: 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado ;;¡ 

pre!>tar:.u Ser .... ieio Militar l'n la AGRUCAN, el día 9 
de ('nero dt' 1991, tras habérscle incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
d", Tenrrift', constando únicamente en autos qu(' ,el 
citado nació en Santa Cruz de Tencrife, el día 20 de 
noviembre- de 1970, hijo de Juan y de María, y fue 
alistado dc oficio por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, debiendo compan:,,-cr en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado. sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas. plaza de San 
Fran..:Jsco. sm numero. ffiljo afX'rcibimiento de 4U":: si 
nu 10 hace le pararán los perjuicios a que hubiere 
lur.ar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado 
al del.conocerse su aClOal domicilio. y de conformidad 
ron lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesa! 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
pubhcación en el {(Boletín Oficial del ESlado)~ y en el 
«BoleHn OfiCIal de la Provinóa de Las Palmas», c'n 
Las Palmas de G,..!n Canaria a 14 de abril de 1991.-E! 
Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez Jimenez.-936. 

* 
Don Enrique A.ntonio Yaguez Jlmcnez, Juez-Togado 

del Juzgado Togado !\-hhtar Territorial número .52 
de las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
::0 de marola de 1991. se acuerda citar a Knut Gustav 
Hedlund, a fin de notificarle la incoación de Ja~ 
dihgcm'ias preparatorias número 52/009/91, por un 
pre'iVlto oeillo de quebrantamiento e:.pecial del deber 
de pn:sencia. pre .... isto y penado por el articulo 124 del 

I Códip Penal Militar. al no haberse incorporado .. l prest3r ~u servicio militar en La Agrucan, el dia 9 dI;' 
j enero de ¡Q9!, tras habersclc incoado expediente d~ 
I prófugo por cl Centro Provincial de Reclutamiento de 

I 
L~5 Palmas, constando únicamente cn autos, QU~ d 
citado na.:-u) en Las Palmas dt' Gran Canaria, d di:!. ~l 
de nonembre de 1965, hiJO de Cnut·Ramond y de 
Li~e, ~ fue alistado de ofiCIO por el Ayunumiento de 
La:. Palma~ de Gran Canana, dchi,ndo eúmparccer 
en el ¡trmino de qu;nte dia~ ante este Juzgado 
Tog:1do. ~1tO en edificio anexo al Hospital Militar de 
La~ Púlma~, pla7.U de Sun FranCISCO, sin número, bajo 
apnubimicnto de QUe. si no lo hace, le pararán los 
p,>rJuiuo<; a que hubiere lugar en derecho. 

y para que ,;onMe y sirva de no11ficaClón al citado. 
al des-:-onoCt'rse su aC1ual domiCilio y de conformidad 
WI'\ In dlspu;,slO en el articulo i 15 de la Ley Proce:;¡:¡1 
!"I.lJj1\;¡r. c;>"pldü y flrmo el prc~cn1c edicto, para 5\. 
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pl¡:~iica\'lón ('n el (,Bolctm Oficial de! Estado)~ y en el 
<,f!:olelm OfiCial de la PrO\'incia de Las Palmas;). 
en Lls Palmas de Gran Canaria a 20 de marLO 
.::!I.' 1991.-801. 

* 
Don Enrique AntOniO Yaguez .hmé!lez. Jucz-Togado 

del Juzgado Togado MllitJ.r TCfrltonal número 52 
tk l¡¡~ Palmas de Gran C~nana. 

Hago saber: Qu.: por auto de C~k Juzli,.::ldo de fecha 
20 de marzo dc 1991. s(' acucrda citar a Erico 
¡ krn:indel Lópc¿, a fin de notiííc;!rk la incoación de 
Jas dihgl""nClas preparatorias numl""ro 52/011/91, por 
Ull presunto ddil0 de l)uebr3ntamiento especia! del 
JdlCI" de preseno:J., prc\·isto j. penado por el articulo 
].24 dd Código Pena! Mdit3r, a! no haberse incorpo

¡-.. do a prestar su servicIO militar en L1. Agrucan, el 
ola 9 de enero de 1991, tras habásc1e incoado 
C\pc'(hentc de profugo por el Centro Provincial de 
Kcdutamiento de ws Palma,>. constando únicamente 
en autos, qu\:' d cllado n3ció en Las Palmas de Gran 
Cr;.¡¡J.ria. el día 20 de noviembre de 1968. hijo de Jose 
y Je Jt,~cfd, y fue ahstado de oficio por el Ayunta
m!c¡:¡o de Las Palmas de Gran Canaria, debiendo 
compaiccer en el termino di.' quince días ame este 
Juzgado Togado, sito en edilicio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas, plaZ<l de San Francisco, sin 
numero, bajo apcrcibimienlo de que, si no lo hace, le 
p¡¡rarár: les perjuicios a que hubicr.:: lugar en derecho. 

y pam que conste y sin'a de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio y de conformidad 
ean lo dispuesto en d articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, t'Xpido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el ~(Bo!etjn Oficial del Estado» y en el 
<\Boletín Oficial dc la Provincia de Las Palmas», 
en Las Pulmas de Gran Canaria a 20 de marzo 
de 1991.-800. 

Otacie!! de mcorpDracíóll al servicio militar 
en filas 

A.pdhdos y nombre: Vj¡'luaks GarcJa, Alfredo. 
!\¡¡lural de Zarago13.. Nombre de los padres: Mariano 
) ~vfagdalena. Fecha de nacimiento: 11 de abril 
de 1970. Documento nacional de identidad: 
17,735.008. Domicihado últimamente ell caUe Lasie

·Ira Purroy, número 55, 3.0 izquierda, Zaragoza. 
SUJlo!to a ·las obligaóones del servicio militar en 
stluación de disponibilidad como recluta del reem
plazo de 1991. ll;:¡mameinto 3.°, deberá dectuar, en el 
plazo dc ,quince día~, l.U incorporación al servicio 
militar en fila~ en el ';cuanclamiento Cuanel dc 
Instrucción de Marinería. El ferrol (La Coruna), y se 
hace saber quc de no hacer dicha comparetencia, en 
el plazo indicado, se le tendrá por notificado por el 
rresente, baJO aperciblmien10 de los perjuicios }" 
responsabílldades a que tenga lugar en derecho. con 
am:glo a Ia!,lcyes penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza, 6 d~> rrJayo de 199L-EJ Comandante Jefe 
accidl'ntnl dd Cen,ro Proyinci;J1 de Redut¡¡mícnto, 
Francisco C:.lsa~ Munlo.-9ÓO. 

* 
Apellidos y nombre: Ortega Sánchcz, MigueL Natu

ral de Z1ragoZ.l. Nombre de Jos padres: Miguel y 
A]¡na. f.:cha nac:miento: 29 dCJulío de 1968. Docu
mento nacional de identidad: 25.444.225. Domici
liado últim;:¡mente C'Il Berenice. 13 v 15. 2.° B, 
aragoLa. Sujeto a las ObligaCIOnes del Servicio Mili
tar en si1uación de disponibilidad, como Recluta del 
R;:ernplazo d~' 1991.lIamam!cnlo 2.°, dt.:'berri efectuar 
~'n el plazo de quinn' dias su incorporación al Servicio 
Militar en fi!a~ .:n d Acuartclam!cmo Raca, 20, 
carretera H m:sca, kllóme1ro 7, Zaragoza. 

y se haré !.3hef (¡ue, dl' no hacer dicha comparecen
UJ. en el plazo indicado, se le tendrá por norifiodo 
por el presente, b:u(¡ apcrciblmíento de los perjuicios 
y rc~pollsabiJJdades a que tenga lu¡>.,ar en derecho, con 
~rregJo a In!> leyes penales y dí~cip!inari<ls militares. 

Zaragoza. 8 de- mnyo d<.' J99i .-El Comandan1e Jefe 
a(7cdental .:Icl e eOlro Pro;:ir:cial de F.o:dutamiento, 
h,-,ncisco Casa~ Muino -958. 


